
Año XLVL Viernes 7 de Febrero de 1879. Núm. 33.

PUNTOS DE SUSCRIGION

En Za r a g o z a ., en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposicionos generales *del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente euella, 
y desde cuatro lias después para los denlas pue
blos de la misma provincia. ^Dicreio ele 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamer te que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l b t ín , dispondrán qne se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidaráu oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t ín , coleccionados o-denada- 
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despachos telegráficos relativos al viaje de S. M.
el Rey (Q. D. G.)

Ciu d a d -Re a l  4, 8*40 m.—El Presidente del 
Consejo de Ministros al Ministro de la Goberna
ción:

«En este momento, que son las ocho de la ma
ñana, sale S. M. de esta capital para Badajoz, 
habiendo s". ’ "> objeto de las mayores demostra
ciones de oarmo por parte de la población, que 
ha acudido á despedirle á pesar de lo desapaci
ble del dia.»

. Ciu d a d -Re a l  4, 8‘40 m.—El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

«En este momento, que son las ocho de la ma
ñana, sale S. M. para Badajoz, habiendo sido 
despedido por las Corporaciones y gran parte 
del pueblo, recibiendo de todos sinceras mues
tras de entusiasmo.»

Ca b e z a  d e l  Bu e y  4, 12‘44 ¿.—El Gobernador 
de Badajoz al Ministro de la Gobernación:

«S. M. acaba de llegar á esta estación, y con
tinúa su viaje. Un inmenso gentío le esperaba, 
vitoreándole con el mayor entusiasmo.»

Mé r id a  4, 5 t.—El Alcalde al Ministro de la 
Gobernación:

, «Llegó el tren Real sin novedad. S. M. es re
cibido con gran entusiasmo, saludado por todas 
las Autoridades y vitoreado por el pueblo; en 
este momento, las cuatro de la tarde, sale para 
Badajoz.»

Ba d a jo z  4, 8‘25 n.—El Presidente del Consejo 
de Ministros al Ministro de la Gobernación:

«Según anuncié á V. E. en mi anterior des
pacho, S. M. salió de Ciudad-Real á las ocho de 
la mañana para esta capital.

S. M. ha sido acogido con gran entusiasmo en 
todas las estaciones del tránsito. En Cabeza del 
Buey esperaban á S. M. las Autoridades civiles 
y militares de Badajoz, Senadores y Diputados 
á Cortes y provinciales, á los^ que se unieron 
después varias Comisiones. A su llegada á esta, 
á las cinco de la larde, S. M. ha sido objeto de 
una ovación indescriptible. Después de ir á la 
Catedral, donde fué recibido bajo palio por el 
Reverendo Obispo y Cabildo, y de asistir á un 
solemne Te Dexim, S. M se ha dirigido á La Ca
pitanía general, donde tiene su Palacio, y desde 
cuyos balcones ha presenciado el desfile de las 
tropas de esta guarnición.

En este momento termina la recepción ofi
cial, que ha estado sumamente concurrida. Esta 
noche hay comida oficial en Palacio, á la que 
están convidadas las Autoridades y demás per
sonas notables de esta.» .

Ba d a jo z  4, 8‘30 u.—El Gobernador al MinrsfTo 
de la Gobernación:

«S. M. el Rey ha llegado á esta capital con 
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toda felicidad. En seguida se ha dirigido á la 
Catedral, donde se ha cantado un solemne Te 
Deumt regresando después á Palacio. En todas 
las estaciones del tránsito, vistosamente enga
lanadas, S. M. ha sido calurosamente vitoreado 
y aclamado con verdadero entusiasmo, y en la 
capital la ovación es indescriptible. El pueblo 
le aclama sin cesar, y desde los balcones caen 
con profusión á los piés de S. M. coronas, flo
res, palomas y versos que le dedican distingui
das damas. El regocijo es general, é inmensa la 
satisfacción que todos sentimos con tan altí
simo honor.

S. M. se ha dignado recibir tan pronto como 
ha llegado á Palacio á todas las Comisiones y 
Corporaciones oficiales y particulares.

No he podido dar á V E. ántes todos los de
talles que deseaba, porque el tren Real apénas 
se ha detenido en ninguna estación, no teniendo 
por esto ni tiempo material para hacerlo.»

Ciu d a d -Re a l  4, 10‘ll -n,.—El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«Acabo de regresar de Almorchon, hasta don
de he acompañado á S. M. el Rey (Q. D. G.), con 
el Sr. Obispo, Comisión de la Audiencia y de la 
Diputación, Director general de Estado Mayor 
y Gobernador militar. En todas las estaciones 
del tránsito inmenso gentío ha aclamado á 
S. M. con el mayor entusiasmo.»

^Gaceta 5 de Febrero de 1879.)

SECCIOM SEGÜMDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CORREOS.

Por Real orden de 31 de Enero último, S. M. 
61 Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
saque á subasta pública la conducción de la 
correspondencia entre la subalterna de correos 
de Calatayud y la estación del ferro-carril del 
mismo punto, bajo el tipo de 875 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego adjunto.

Lo que he dispuesto publicar en este perió
dico oficial para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en dicha subasta.

Zaragoza 4 de Febrero de 1879.—El Goberna
dor, José Perez Carchitorena.

Co n d ic io n e s  bajo las se saca ápública subasta 
el servicio del correo de ida y vu Ita cuantas ve
ces al dia sea necesario entre la Administraciou 
subalterna del ramo de Calatayud y la Estación 
del ferro-carril del mismo punto.
1 .a El contratista se obliga á conducir en 

carrazo cuantas veces diariamente sea necesario 
entre la Administración de Correos y la Estación 
del ferro-carril de Calatayud toda la correspon
dencia pública y de oficio, sin excepción de nin
guna clase, y á los empleados del ramo que va
yan encargados cel servicio de cada expedición.

, 2.a La distancia que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en el tiempo que fije la

Administración de Correos, que señalará las ho
ras de partida de los puntos extremos; siendo 
además de su competencia la variación del iti
nerario, según convenga al mejor servicio.
. 3-a Por las detenciones, cuyas causas no se 
justifiquen, se exigirá al contratista, en el papel 
correspondiente, la multa de cinco pesetas por 
cada diez minutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquél los gas
tos que se originen al Estado

4. a Para el buen desempeño de esta conduc
ción, tendrá el contratista el número necesario 
de caballerías mayores, y un carruaje con las 
condiciones indispensables de decencia, con al
macén ó sitio capaz é independiente del de los 
viajeros y equipajes, para colocar toda la cor
respondencia que haya de conducirse y los 
asientos correspondientes para los empleados.

5. a Será obligación del contratista ayudar á 
cargar y descargar la correspondencia y tras
portarla desde el coche al wagon-correo y vice
versa.

6. a El contratista podrá conducir viajeros en 
el coche que destine al servicio, siempre que 
monten y bajen en los puntos de arranque ó tér
mino, y esto no dé motivo para que el correo se 
detenga en el trayecto ó sufra retraso en el pun
to de partida.

7. a La cantidad en que quede rematada la 
conducción, se satisfará por mensualidades ven
cidas en la mencionada Administración princi
pal de Correos de Zaragoza.

8. a El contrato durará cuatro años, contados 
desde el dia que se fije para que empiece el ser
vicio al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

9. a Tres meses ántes de finalizar dicho pla
zo, avisará el contratista á la Administración 
principal respectiva si se despide del servicio, á 
fin de que, dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la Administra
ción, que impidiesen otra contrata ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el ser
vicio por espacio de tres meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pes .r de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempe
ñándolo por la tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el d recho do su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe 
hacerse la despedida del servicio, se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, des
de el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

10. Respecto á las exenciones del impuesto 
de portazgos, pontazgos ó barcajes, se atendrá 
el contratista á las disposiciones que rijan sobre 
el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superiori
dad se elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias simples, y otra en
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el papel sellado correspondiente. Esta última, 
con una de las primeras, se remitirá á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración principal, por 
la que hayan de percibirse los haberes.

12. El contratista queda en la obligación de 
satisfacer el importe de la inserción de esie plie
go en la Gaceta, cuyo justificante de pago debe
rá exhibir en el acto de entregar en la A Iminis- 
tracion principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

13. Contratado el servicio no se pod'^á su
barrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso 
del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo preve
nido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, si no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el 
término que se señale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera 
de las condiciones estipuladas en el contrato se 
irrogaren perjuicios á la Administración públi
ca, podrá ésta ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquél hasta el completo resarci
miento.

16. La subasta se anunciará en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín - Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza y por los demas medios acostumbra-, 
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador civil y 
Alcalde de Calatayud, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
3 de Marzo próximo á la una de la tarde y en el 
local que señalen dichas autoridades.

17. El tipo máximo para el remate será la 
cantidad de ochocientas setenta y cinco pesetas 
anuales.

18. Para presentarse como licitador será 
condición precisa constituir préviamente en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales, en 
las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 88 pesetas, 
ó su equivalente en Títulos de la Deuda del Es
tado, regulando su importe efectivo conforme 
al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Uua 
vez terminada la licitación, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando 
el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno de 
Zaragoza para la formalizacion de lafianza en la 
Caja de Depósitos, tan pronto como reciba la ad
judicación definitiva del servicio, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán en pliego cer
rado, expresando por letra la cantidad en que el 
licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma. Acada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certifi< ación expedida por 
el Alcalde de la vecindad del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y 

que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

Los lici' adores podrán ser representados en el 
acto de la subasta por persona debidamente 
autorizada, previa presentación de documento 
que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del Presidente de 
la subasta, durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no se podrán retirar.

21. Para extender las proposiciones se ob
servará la formula siguiente:

D.F. deT.,natural de..., vecinode..., meobli- 
go á desempeñar la conducción del correo en car
ruaje cuantas veces diariamente sea necesario, 
entre la Administración del ramo y la Estación 
del ferro-carril de Calatayud, por el precio 
de.. .. pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle formulada 

en estos términos, que contenga modificación 
alguna ó cláusulas adicionales, que no reuna 
los requisitos que señala la condición 19, ó que 
exceda del tipo que fija la 17, será desechada 
en el acto por el Presidentejde la subasta.

22. Abiertos los pliegos y leidos pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose éste á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el ex
pediente al Gobierno, en la forma que determi
na la circular de la Dirección general de fecha 
10 de Febrero de 1874.

23. Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas das ó más proposiciones, se 
abrirá en el acto nueva licitación verbal, por 
espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

24. Cualesquiera que seau los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamen
te el acta del remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público.

Madrid 31 de Enero de 1879.—El Director ge
neral, G. Cruzada;

Negociado 4.°—Or d e n  pú b l ic o .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento infantería 
de Extremadura Manuel Arisa Fuentes, cuyas 
señas á continuación se expresan, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición del Excelentí
simo Sr. Capitán general de este distrito.

Zaragoza 6 de Febrero de 1879.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.
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Señas de Manuel A risa.
Natural de Salidas (Zaragoza), edad 21 años, 

estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca 
regular, color sano.

SECCION CUARTA,
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA HE ZARAGOZA.

ESTANCOS VACANTES.

Resultando vacantes por dimisión de las per
sonas que los servían los estancos de los pueblos 
de Aldehuela de Liestos, Las Caerlas y Huesca, 
correspondientes á la Administración subalterna 
de Remas Estancadas de Daroca, y por falleci
miento del que lo servia el estanco de la calle del 
Coso, núm. 31, en esta capital, debiendo pro
veerse con sujeción á las prescripciones del de
creto de 24 de Setiembre de 1«74, se anuncian 
por el presente para que los persontantes que 
reunan las circunstancias que en el mismo se 
determinan y aspiren á su desempeño, presenten 
sus instancias en termino de 15 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio, á esta Ad
ministración, acompañadas de los documentos 
justiücativos que acrediten hallarse comprendi
dos en el referido decreto; debiendo disponer 
además de la cantidad necesaria para surtir de 
tabacos y demás efectos con la abundancia que 
requiera el estanco que se pretenda desempeñar.

Zaragoza 3 de Febrero de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.
CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO.

BRIGADA DE OBREROS.
El Comandante de la 6.a Sección de obreros de 

Administración militar hace saber:
Que estando dispuesto por el señor primer Jefe 

de esta Brigada se proceda á la venta de 75 ca
potes, 16 levitas, 75 roses, 29 mochilas y 32 cor
reajes declarados inútiles y existentes en los 
almacenes de la expresada Sección, se anuncia 
al público para que los que deseen interesarse 
en la compra, presenten desde luégo proposi
ciones sueltas en la Comandancia del Detall de 
la misma, sita en el ex-convénto de Trinitarios, 
las cuales se admitirán por espacio de 10 días, 
contados desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, y por todo ó parte de las cantidades citadas, 
puliendo enterarse de más pormenores por el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en dicha Comandancia.
_ Zaragoza 31 de Enero de 1879.—El Coman
dante de la Sección, Ventura Pescador.

SECCION
. Con motivo de dar principio el dia 16 del cor

riente á los trabajos para la rectificación del 

amillaramiento de esta villa, el Ayuntamiento, 
Junta municipal y conrribuyentes han acordado 
se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que 
las personas que se crean aptas para verificar 
dichos trabajos se presenten ante el Sr. Alcalde 
en el término de ocho dias. El pliego de condi
ciones á que han de sujetarse los solicitantes se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Urrea de Jalón 3 de Febrero de 1879.—El Al
calde, Gregorio Ruiz.

Debiendo procederse, según se halla preve
nido, á la rectificación del amillaramiento de la 
riqueza territorial y sus agregadas, el Ayunta
miento y contribuyentes han acordado convocar 
proposiciones para la medición de la huerta de 
este pueblo hasta el dia 10 del presente, en que 
se proveerá á favor del proponente más ven
tajoso.

Cabañas l.° de Febrero de 1879.—El Alcalde, 
Antonio Placed.

Habiendo sido comprendido en el alistamiento 
y sorteo de esta villa para el reemplazo del pre
sente año, el jitano Ricardo Dual Clavería, na
tural de la misma é hijo de Ramón y Pascuala, 
cuya residencia actual se ignora; se le cita por 
medio del presente edicto, para que el dia 9 de 
los corrientes, á las diez ele su mañana, se pre
sente en la Casa Consistorial, para ser tallado 
y exponer lo que pueda convenirle en el acto de 
la declaración de soldados.

Mediana 3 de Febrero de 1879 —El Alcalde, 
Manuel Lamban.—El Secretario, Santiago Pe
ralta.

Debiendo procederse al llamamiento y decla
ración de soldados para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, el segundo dia festivo del 
actual mes de Febrero, dia 9 del mismo, con ar
reglo al art. 100 de la Ley de quintas: y habien
do de procederse á practicar iguales operaciones 
respecto de los que en los dos años anteriores 
fueron destinados á la reserva, con arreglo á los 
artículos 88 y 92 con arreglo al artículo transi
torio de dicha ley; é ignorándose el paradero de 
los padres del soldado Gregorio Moliner Bernad, 
destinado al servicio activo de Ultramar por ha
ber sido declarado soldado en 11 de Marzo de 
1877, y fué á cumplir su empeño por otros mo
zos que en aquella fueron exceptuados por 
exención comprendida en el art. 92. Y no sien
do posible la citación del expresado mozo, é ig
norándose el paradero de los padres del mismo 
Gregorio Moliner Bernad y Manuela Bernad, se 
citan por el presente anuncio, para que compa
rezcan á estas Casas Consisiuriales el indicado 
dia y hora de las nueve de la mañana, á expo
ner en dicho acto lo que á su derecho pueda 
convenir.

Samper del Salz 3 de Febrero de 1879.—El Al
calde, Casildo Berne.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. José García Camba, Licenciado en Jurispru

dencia, Caballero de la Real y distinguida Or
den Americana de Isabel la Católica, conde
corado con la Cruz de Beneficencia, y Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de 
la ciudad de Zaragoza:
Hago saber: Que en autos ejecutivos que pen

den en dicho Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza instados por el Procurador D. Cán 
dido Velez, en nombre y con poder bastante de 
0. Pedro Lázaro y Villa, contra María Blanco 
Félix y Martin Murillo, vecinos de Villamayor, 
sobre reclamación de pesetas, tengo acordado 
en providencia de hoy se proceda á la venta de 
las fincas embargadas y siguientes.

l .° Un campo regadío, sito en la partida del 
Vidal, de 38 áreas 14 centiáreas, confrontante 
por Norte, Este y Oeste con monte común, y 
por Sud con Miguel Roche; tasado en 40 pesetas.

2 .° Otro campo yermo, en la partida en Sa- 
sillo, de óO áreas 6 centiáreas, confrontante al 
Norte y Sud con D. Bienvenido Gorriz, Oeste con 
camino de herederos, y Este con campo de Ma
nuel Ginés; tasado en 500 pesetas

3 .° Otro campo, en la partida la Pardina, de 
26 áreas 22 centiáreas, lindante por Norte y Este 
con brazal de herederos, por-Sud con camino de 
herederos, y por Oeste con Francisco Fernando; 
tasado en 625 pesetas.

4 .° La mitad de una casa, sita en la calle del 
Paso, núm. 95, lindante por la derecha entrando 
con otra de Blás Cano, por la izquierda con An
tonio Mateo, y por la espalda con extramuros; 
tasada en 1.217 pesetas.

. 5.° Una casa, sita en la calle de la Carnice
ría. número 8, confrontante por la derecha en
trando con D. Benigno Dargallo, por la izquier
da con Dámaso Fernando, y por la espalda con 
Tomasa Muriilo; tasada en 4.308 pesetas.

6 .° Y otra casa, sita en la plaza de la Cons
titución, núm. 9, confrontante por la derecha 
entrando Con D. Juan Alcrudo, por la izquierda 
con Doña Juana Dolz, y por la espalda con calle 
del Molino; tasada en 5.971 pesetas 40 céntimos.

Las seis fincas se hallan situadas en términos 
de Villamayor, y paia su venta en publica su
basta que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle de la Democracia número 
64, se ha señalado el dia27 de Febrero próximo, 
á las doce de su mañana, advirtiendo que se ad
mitirán posturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación,

Dado en Zaragoza á 30 de Enero de 1879.— 
José G. Camba.—D. S. O., Francisco Lúcia.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

José Berdala y Salvador, natural de Madrid, ve-
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ciño de esta capital, soltero, hijo de Miguel y 
María, de 49 años de edad, bracero del campo, 
y cuyas s ñas personales son: estatura cumpli
da, pelo entrecano, cejas al pelo, barba poblada, 
ojos garzos, nariz y boca regular, color sano, 
para que dentro del término de 12 dias se pr - 
sente en 'as cárceles de esta capital ó en la S ila 
audiencia de este Juzgado, en méritos de la 
causa criminal contrae! mismo pendiente sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo se conti
nuará el procedimiento en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar^ con arreglo á 
la ley. Al propio tiempo en nombre de S. M. 
exhorto y requiero y en el mió pido y ruego á 
los Jueces, Justicias y funcionarios de policía 
judicial, procedan á la busca y captura del ex
presado José Berdala Salvador, poniéndolo, de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 24 de Enero de 1879.-Luis 
de Marlés.—Por su mandado, Manuel Sauras.

La Almwnia.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins
tancia de La Almunia:
Por el presente edicto hago saber: Que en ex

pediente de ejecución de sentencia procedente 
de causa sobre hurto, se ha acordado proceder 
á la venta en pública subasta de una casa sita 
en Alagon, calle de San Juan, señalada con el 
número 9 , y e nfronta por frente con dicha 
calle, por la derecha con la de Matías Cristia, 
por la izquierda con la de Ensebio Río s , y por la 
espalda con camino; retasada en 700 pesetas: 
cuyo acto tendrá lugar en dicha villa y La Al- 
munía el dia 17 de Febrero próximo venidero, á 
las once de su mañana.

Dado en La Almunia á 25 de Eneo de 1879.— 
Pedro Aquilino D* vila.—D. S. O., Hilario Prados.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—Sau Pablo.
Por disposición del Sr. Juez municipal del 

distrito de San Pablo de esta capital, se vende 
en pública subasta un coche-omnibns de Esta
ción, de seis asientos, en bueu estado, valorado 
en 1.125 pesetas; cuyo acto tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 13 del actual, á las doce de su 
mañana, siendo admisibles las dos terceras par
tes de la tasación.

Zaragoza 4 de Febrero de 1879.—Luis G. de 
Marcilla.—Gumersindo de Marlés, Secretario.

Bubierca.
D. León Martin, Secretario accidental del Juz

gado municipal de Bubierca:
. Certifico: Que en los autos de juicio verbal 
instado por D. Crescencio Vicente y Lozano, ve
cino de este pueblo, como apoderado de D. Pas
cual Sisón, contra el Sr. Director de la Empresa 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alican

te, en representación de la misma, en reclama
ción de pesetas, se ha dictado la siguiente .

^Senteucia.—El Sr. D. Justo Perez, Juez mu
nicipal de este pueblo: visto el precedente jui
cio verbal civil instado por D. Crescencio Vi
cente y Lítzano, con la calidad de Apoderado de 
D. Pascual Sisón, contra el Sr. Director de la 
Empresa del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, en reclamación de 710 reales, como 
importe de los perjuicios causados á este último, 
con motivo de una avenida del rio Jalón que 
inundó la propiedad del mismo, y de cuyo hecho 
considera responsable á la misma por la falta 
de las malas condiciones que fue desviado dicho 
rio al construir la vía férrea, por ante mí el Se
cretario

Dijo-. l.° Resultando que D. Crescencio Vi
cente y Lozano, con calidad de Apoderado de 
D. Pascual Sisón, reclama del Sr. Director de la 
Empresa del ferro-carril de Madrid á Zaragoza 
y Alicante, la cantidad de 710 reales, como im
porte de los perjuicios que se le originaron á 
este último, con la inundación que sufrió su 
propiedad por el rio Jalón en el año 1871, por 
las malas condiciones en que fué éste desviado, 
al construir la vía férrea:

2.° Resultando que citadas en forma legal 
las partes y trascurrida con exceso la hora se
ñalada para la comparecencia, no concurrió la 
parte demandada á excepcionar su derecho en 
la demanda:

3.° Resultando que abierto el acto del juicio 
el actor ha formulado su reclamación, probando 
que confidencialmente, ó sea por corresponden
cia privada, tiene reclamados á la Empresa estos 
perjuicios y reconocidos en cierto modo por 
ésta, en virtud de las proposiciones de arreglo 
que han mediado entre el actor y los represen
tantes de aquella, según los documentos parti
culares exhibidos por el actor, en cuanto á este 
y otros propietarios, de cuya representación ha 
presentado el poder correspondiente:

40 Resultando asimismo que el actor ha 
comparecido legal mente provisto de todos los 
documentos necesarios para ser oído:

í.° Considerando que el demandado ha in
currido en rebeldía con arreglo al art. 1.173 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Y 2.° Considerando y como deducción de los 
documentos de prueba exhibidos y ya citados, 
y con arreglo á la Ley 1.a, Título L°, Libro 10 
de la Novísima recopilación que á tanto se obli
ga ó parece obligarse el hombre, como debe ser 
obligado,

Fallo\ Que debo declarar y declaro en rebeldía 
al Sr Director de la Empresa del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, y condenarle 
como le condeno, como representante de la mis
ma, al pago del principal que por esta compa
recencia se reclama, á D. Crescencio Vicente y 
Lozano, en nombre de su representado, y al de 
las costas y gastos causados y que se causen 
hasta la ejecución de esta sentencia, que se no
tificará en estrados y por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, con arreglo á los artículos 
1.190 y 1.191 de la ley citada.
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Dada en Bubierca á 29 de Enero de 1879.— 
Justo Perez.—D. S. O., León Martin, Secretario 
accidental.»

Así resulta del original de su referencia. Y 
para que conste y surta los efectos de notifi
cación con arreglo á los artículos y ley citados, 
expido la presente en Bubierca á 29 de Enero 
de 1879.—V.° B.°—El Juez municipal, Justo Pe
rez.—León Martin, Secretario accidental.

iSau Mateo de Gallego.
D. Santiago Fernando y Laboreo, Juez munici

pal de San Mateo de Gállego:
Hago saber: Que para pago de costas y demás 

responsabilidades pecuniarias, se venden en 
pública subasta las fincas siguientes:

1 .a Un campo regadío, en los términos de 
este pueblo y partida de Carniceras, de tres ha
negas seis almudes, lindante al Saliente con 
otro de Miguela Borau, Poniente con el de Ma
teo Catalan, Mediodía con el de Jorge Lope, y 
por Norte con María Aiso; tasado pericialmente 
en 75 pesetas.

2 .a Una viña en el Saso, de cuatro hanegas 
de tierra poco más ó menos, lindante al Saliente 
con la de María García, Poniente con la de Mi
guela Borau, Mediodía con Mateo Ortiz, y Norte 
con Nicolás Vicente; tasado pericialmente en 
62 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo acto de subasta he acordado seña
lar el día 22 del próximo Febrero, á las diez de 
su mañana, en la Sala audiencia de este Juzga
do, donde se admitirán solicitudes, advirtien
do que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

San Mateo de Gállego 29 de Enero de 1879. 
—Santiago Fernando.— D. S. O., Justo Sán
chez, Secretario.

Sediles.
La Secretaria de este Juzgado municipal se 

halla vacante por dimisión del que la obtenía; 
su dotación consiste en los derechos de Arancel 
judicial. Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes debidamente documentadas en la 
Secretaría de este Juzgado en el término de 15 
dias, contados desde el siguiente dia de su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; 
pasado dicho término se proveerá.

Sediles l.° de Febrero de 1879.-Joaquín Pablo.
—El Secretario interino, Manuel Larráz.

PARTE NO OFICIAL.
--- »O»<OC---

ANUNCIOS.

IMPORTANTE 
k LOS

SOLDADOS DE RESERVA Y RECLUTAS DISPONIBLES.

Habiéndoseme encargado por muchos padres 
de familia para que les proporcionase un susti

tuto con el fin de librar á sus hijos del servicio 
- militar, hago presente á los soldados que se 
1 hallan en la reserva y á los que se encuentran 
; en situación de soldados disponibles que deseen 

Sustituir á otro por cambio de situación en el 
Ejército activo de la Península, que podrán 
presentarse en esta su casa calle del Cinco de 
Marzo, núm. 11, entresuelo, para tratar del 
ajuste ó premio que deben ganar.

" Convenidos que sean los pactos del referido 
premio y después que estén filiados como tales 
sustitutos, se Ws depositará el dinero aunque 
sea en su mismo pueblo siempre que presenten 
garantía corriente.

Zaragoza 3 de Febrero de 1879.—Salvador 
Vancells.  (3)

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA.

Plaza del Reino, núm. 5, planta baja.

Esta institución es un Establecimiento de pre
visión y asociación benéfica que hace producti
vos los ahorros de toda clase de personas y so
corre á las necesitadas; con estos fines, admite 
imposiciones en dinero efectivo y hace préstamos 
con garantía.

Se admiten imposiciones desde unahasta2.000 
pesetas, expidiéndose libreta de resguardo en 
que se anotan las entregas. Las imposiciones 
devengan un rédito de 4 por 100 anual en favor 
de los interesados.

Se presta al 6 por 100 anual sobre ropas, ar
tículos de comercio, frutos, pastas ó alhajas de 
oro ó plata, piedras preciosas, efectos de la Deu
da pública, obligaciones déla Deuda municipal 
y cualquiera otro objeto de fácil realización, á 
juicio de los tasadores.

Las operaciones de la Caja de ahorros se ve
rifican todos los domingos y los dias l.° y últi
mo de cada mes, desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde, y las del Monte de Pie
dad todos los dias desde las diez de la mañana 
á una de la tarde.

Zaragoza 3 de Febrero de 1879.—El Secreta
rio, Angel G. de Carrascon.

IMPORTASTE A LOS SEÜORES JEFES DEL EJÉRCITO
Se construyen 1.000 gorras de cuartel por se

mana á precios muy arreglados. Los que gusten 
hacer pedidos, ántes se les mandarán muestras. 
—Estébanes, núm. 10, piso 2.°, Juan Gasea y 
compañía, Zaragoza.

IMPORTANTE.
D. Manuel Galindo compra los recibos, factu

ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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